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ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentenc:ia dictada por'la Sala de lo Conten
doso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 3J7.605, promovido por don
Juan José Alvarez Sáenz.

limos. Sres. Subsecretario yDirector general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general· conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 56.223, promovido por
don Domingo Gil Garda.

limos. Sres.: La Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 27 de febrero'de "1'990, en·
el recurso contencioso-adIninistrativo número 56.223, en";el que son
partes. de una, como demandante,.don Domingo Gil García~ y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurfo se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987.
que desestimaba el recurso de reposición int.erpuesto con\ra la· Re'solu
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 29 de mayo de 1987, sobre declaración de compati-
bilidad. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Domingo Gil García contra las Resoluciones
indicadas en el antecedente del hecho primero de esta 'sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes-a derecho,
confirmándolas. No se hace imposición de costas.»

En su virtud,' este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos liS de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fatlo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli-
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia. ,~

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de agosto de 1990."P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

22649

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 11 S de la Constitución;
17.2 de ,la Ley Orgánica 6/1'985, de' 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

,en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténnin~s, de la mencionada s,entencia.

Lo que digo a VV. ll. .' .",. ',. .~,';

Madrid, 28 < de agosto de 19~O.-P. D. (Orden de 25 de mayo
de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
lImos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de

Servicios de la Admimstración Pública.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dietado sentencia con fecha I de junio de 1990 en el
recurso contencioso-administrati.vo numero 317.605. en el que son
partes, de una, como demandante, ·don Juan José Alvarez Sáenz, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de junio de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de 9 de
c;liciembre de 1987, sobre declaración de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
. pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Celso 'Marcos Fortín. en nombre y
representación de don Juan José Alvarez Sáenz, contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 29 de junio de 1988,
desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la Resolu
ción del mismo Ministerio de fecha 9 de diciembre de 1987. debemos
declarar y declaramos que las ResoluCiones impugnadas son conformes

'a Derecho; sin hacer expresa imposición de. costas.»
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Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director .técnico de.. la MUNPAL.,
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publicaci6n, para general 'conocimiento J'. cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten-
cioso·Adm¡nisl1~ativo del Tribunal Superior de Justicia de
j.,fadrid en el recurso contencioso-administrativo número
1.090/1987. promovido por don Sa/l'ador Amorós Dupuy.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 27 de
febrero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.090/1987, en el que son panes. de una, como demandante,
don Salvador Ameros Dupuy, y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, ·representada y defendida por el Letrado del
Estado. •

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de marzo de 1987,-que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 28 de noviembre de 1986, sobre declaración de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente' el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el representante del recurrente don
Salvador Amorós Dupuy contra los acuerdos administrativos de 28 de
noviembre de 1986 y de 18 de marzo del año siguiente dictados por el
Ministerio para las Administraciones Públicas, que, respectivamente,'
declaraban al recurrente en situación de incompatibilidad para el
desempeño de sus dos actividades públicas y en situación de excedencia
voluntaria a la .labor secundaria y confirmaba ese mismo acuerdo en vía
administrativa de :reposici6n~ debemos declarar y declaramos ambos
acuerdos ajustados a derecho.~~o se hace expresa condena en costas.»

En'su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del 'Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente, Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada 'sentencia.

Lo que diso a VV. lÍo "
Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.
limos. S.":s. Subsecretario '1 Director general en la Inspección General de

ServlC:~os de la AdmimstraciónPública~ . '.

ORDEN de 28 de' agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para. g~neral conocimiento.y cumplimiento.
del fallo de la semencia dictada por la Sala deto Canten-
doso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en el recurso contencioso
administrativo número 951/1987, promovido por doña
Marfa del Carmen Vicente Be/monte.

limos. Sres.: La Sala'de lo Contencioso-Administrativo de Vanadolid
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha dietado
sentencia, con fecha 11 de mayo de 1990. en el· recurso contencioso-
administrativo número 951/1987. en el -que son partes, de una, com'o
demandante. doña Maria del carmen Vicente Belmonte. y de otra, como
demandada. la Administración General del Estado. representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de mayo de 1987, Que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 17 de junio de 1986. sobre pensión. de oñandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene_el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo. sin hacer especial condena en las
costas del mismo.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos I!8 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley. de -la Jurisdicción
Contencioso..Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.


